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Cegislación. 
Boletin Oficial del dia 11 del actual.—Real Odèn recomen-

dando la cnsenanza de la agricultura en las clases de primera en-
senanza; y convocatòria para premiar las cartillas y libros de ma-
yor mérito.—So anuncia por el 18 Mayo la subasta del alumbrado 
eléctrico de Gerona. 

En el del 14 se anuncia la vacante de varias escuelas. 
ld. correspondiente al dia 10.—Importaute.=Gonüeno el anun

cio de subasta y pliego de condiciones para la instalación y su-
ministro del alumbrado por gas en esta villa (nótese alguna falta 
sin duda de imprenta). -Real Decreto supvimiendo las Direccioncs 
1.", 2.', 3." y 4a, del Ministerio de la Guerra.—Otro reorganizando 
la Junta Superior consultiva de Guerra; y el Cuerpo de equitación 
militar. 

No se insertan disposiciones legales de interès publico en las 
Gacetas correspondientes à los días 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 

En la del dia 1(S se publica la Ley fijando en mil milloncs de 
pesetas la facultad de emitir billetcs, concedida al Banco deEspana 
por el art. 2." del Decreto ley de 19 Marzo 1874. —Otra fijando el 
órden de preferència para la construcción de carreteras. 

EXTRACTO 
DE LA. SES1ÓN DEL ILMO. AYUNTAMIENTO 1G ABHIL DE 1890. 

En diclio dia el Ilmo. Ayunlamiento presidido por el Sr. Alcalde Cons
titucional D. Mariano Bassols, celebro la acostumbrada scsión pública ordi
nària. 

Declarada abierta, el Secretario leyó el acta de la sesión anterior que 
ué aprobada sin discusión, acordàndose luego lo siguiente: 

Adjudicar à D. Esteban Barbcrí la subasta mencionada para la adqui-
sición de doce bancos con destino al pasco F»:rial de esta villa. 

Que pasc à la Junta local de inslrucción pública, para que emita pare-
cer, la solicilud presentada por I). Francisco Isaraat Direclor del Colcgiodel 
Sagrado Corazón establecido en esta villa, interesando la creación y agrega-
ción al mismo de una Escuela especial de Comercio. 

Que así mismo la referida Junta de inslrucción pública después deentc-
rada de los datos y antecedentes que consigna en su extensa memòria el 
profesor deia escuela de dibujo D. José Berga, emita parecer al objelo de 
acordar acerca la petición que formulo el ayudante de aquella Escuela don 
Francisco Estorch. 

Igualmentc que la citada Junta de instrucción pública estudie cierla pe
tición verbal formulada por los I'l'. Escolapios. 

Aprobar lo practicado por el Sr. Alcalde respecto à varias gestiones he— 
cbas en Gerona à fin de coaseguir cierla subveución de la Excma. Diputa-
ción provincial para crear una escuela de música. 


